


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 01932/INFOEM/IP/RR/2019.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01932/INFOEM/IP/RR/2019.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 01932/INFOEM/IP/RR/2019 presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el Comisionado Javier Martínez Cruz, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que el particular solicito al Sujeto Obligado, sustancialmente: la ficha curricular del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, y Protección Civil, así como su documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional).  
El Sujeto Obligado mediante su respuesta adjuntó las fichas curriculares solicitadas; así como, el documento que acredita el último grado de estudios de los servidores públicos requeridos.
 Inconforme, el Recurrente sustancialmente se inconformo porque no le fue entregada la información y transcribió el contenido de los artículos 15, 16 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través del cual, sustancialmente remitió diversos archivos, algunos proporcionados en su respuesta, en supuesta versión pública,  sin adjuntar el respectivo acuerdo de clasificación de información correspondiente.  
Conforme a las actuaciones y documentación expedida por el Sujeto Obligado, la Ponencia resolutora procedió a su análisis, por lo que determino parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad del particular y ordenó la entrega de información en términos del resolutivo SEGUNDO siguiente: 

“SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la solicitud 00030/TMASCALC/IP/2019 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en versión pública, de ser procedente de lo siguiente: 

“a) El documento donde conste la información curricular del Director de Desarrollo Económico, adscrito al 25 de febrero de 2019.

b) Documento que acredite el grado de estudios (título y/o cédula profesional) del Presidente Municipal, Directora de Ecología y Director de Protección Civil, adscritos al 25 de febrero de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO la información de la que se ordena respecto al Director de Ecología y Director de Protección Civil, EL SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de no contar con la información del Presidente Municipal, bastara con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente” (Sic)

En el resolutivo descrito, se advierte que la ponencia resolutora  determino que en caso de que el  Sujeto Obligado no cuente en sus archivos con la información relativa al Director de Protección Civil,  deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo.  
Al respecto, se resalta que si bien la resolutora ordenó la entrega del título o cédula profesional del servidor público referido, lo cierto es que en atención a los archivos proporcionados por el Sujeto Obligado a través de información en alcance a su informe justificado, se advierten dos archivos, al parecer del personal de “protección civil” y en uno de ellos adjuntó un certificado de “Educación Media Básica”.
En ese sentido, no existe la certeza de que el Sujeto Obligado posea en sus archivos el título o cédula profesional del titular del área municipal de protección civil, por lo que  debió dejar la salvedad respectiva en los mismos términos que para el presidente municipal, toda vez que conforme a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, menciona, “cuando sea el caso”, contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia ante el Presidente Municipal o el Ayuntamiento; aunado a que en el artículo 81 Bis de la misma Ley Orgánica, sólo refiere “haber realizado cursos de capacitación impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma”, sin especificar algún título profesional, como acontece con los demás cargos señalados en el artículo 32 de la Ley multireferida.    
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Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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